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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3222

COMISIONES DE DISCAPACIDAD Y DE DEPORTES

Impreso el día 24 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2003

SUMARIO: Tercer Campeonato de Ciclismo Adap-
tado y I Campeonato Argentino de Ruta, realiza-
do en Teodelina, provincia de Santa Fe el 28 de
septiembre de 2003. Declaración de interés parla-
mentario. Ferrari de Grand y Alarcón. (4.445-D.-
2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Deportes
han considerado el proyecto de declaración de las
señoras diputadas Ferrari de Grand y Alarcón por
el que se declara de interés parlamentario al III Cam-
peonato Argentino de Ciclismo Adaptado y el I
Campeonato Argentino de Ruta, a realizarse el día
28 de septiembre de 2003 en Teodelina, provincia
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE

Declarar de interés parlamentario al III Campeo-
nato de Ciclismo Adaptado y al I Campeonato Ar-
gentino de Ruta, que se realizó en Teodelina, pro-
vincia de Santa Fe, el día 28 de septiembre de 2003,
organizado por la Asociación Pro Ayuda a No Vi-
dentes (Apanovi) y las municipalidades de
Teodelina y Venado Tuerto.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2003.

Teresa H. Ferrari de Grand. – Antonio U.
Rattin. – María E. Herzovich. – Roque
T. Alvarez. – Irma A. Foresi. – Graciela

I. Gastañaga. – Nora A. Chiacchio. –
Fabián De Nuccio. – Alberto J.
Piccinini. – Roberto G. Basualdo. –
Dante O. Canevarolo. – Guillermo M.
Cantini. – Hernan N. Damiani. – Jorge
C. Daud. – Jorge A. Escobar. – Horacio
Fernández. – María A. González. –
Norma B. Goy. – Miguel A. Insfran. –
María T. Lernoud. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Miguel R. Mukdise.
– Marta L. Osorio. – Víctor Peláez. –
Claudio H. Pérez Martínez. – Sarah A.
Picazo. – Juan D. Bruchmann. –
Ricardo C. Quintela. – Luis A. Sebriano.
– Juan M. Urtubey. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Dispacacidad y de Deportes
en la consideración del proyecto de declaración de
las señoras diputadas Ferrari de Grand y Alarcón,
por el que se declara de interés parlamentario el III
Campeonato de Ciclismo Adaptado y el I Campeo-
nato Argentino de Ruta, realizado el día 28 de sep-
tiembre de 2003 en Teodelina, provincia de Santa
Fe, han aceptado que los fundamentos que lo sus-
tentan expresan el motivo del mismo y acuerdan que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Teresa H. Ferrari de Grand.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Estos eventos mencionados, cuyos propósitos

son promover y difundir la práctica del ciclismo
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integrado en instituciones educativas, deportivas y
recreativas con el fin de suscitar el bienestar, la in-
tegración social y la participación ciudadana, ya se
han hecho anteriormente en el país.

Con el apoyo de la Secretaría de Deportes de la
Nación, la edición 2002 de la carrera que se efectuó
entre Chapadmalal y Mar del Plata, produjo una ver-
dadera conmoción. Era la primera vez que en la zona
se veía entrenar y competir deportivamente y en for-
ma mancomunada, a ciclistas no videntes y viden-
tes, hipoacúsicos, etcétera.

Por aquel entonces y también en esta oportuni-
dad para hacer más abarcativa la propuesta, amplia-
ron la competencia a triciclos para personas
discapacitadas mentales, paralíticos cerebrales e im-
pedidos físicos.

Los medios difundieron el campeonato, la Poli-
cía de la Provincia de Buenos Aires, el hospital
zonal y todas las fuerzas vivas se involucraron en
el evento.

La inscripción, al igual que la del año 2002, es gra-
tuita pues el fin es incentivar la participación masi-
va de estas actividades integradoras.

Los competidores deberán presentar en tiempo y
forma la documentación requerida para intervenir.
En el caso de los ciclistas ciegos, deberán comple-
tar además los datos del piloto guía.

Del mismo modo la ficha médica y el certificado
profesional que autorice la práctica deportiva; cabe
señalar que se recorrerá una distancia de 80 km.

Regidos por el Reglamento de la Unión Ciclista
Internacional (UCI) dicho reglamento ha sufrido
para este fin las adaptaciones correspondientes.

Se premiará hasta el 3er puesto de cada categoría
y la categoría mountain bike, aparte.

Han previsto alojar y proveer comida por un día
en forma gratuita a cada participante y a su acom-
pañante, en la Escuela Agrotécnica de Teodelina.

El Campeonato de Ciclismo Adaptado y el Cam-
peonato Argentino en Ruta han sido declarados de
interés municipal por la intendencia de la ciudad de
Venado Tuerto bajo el número 126-2003.

Señor presidente, los eventos deportivos de esta
naturaleza, por el momento son poco usuales. Los
alcances de estas experiencias enriquecedoras son
dignas de destacar: la integración de todas las per-
sonas y el fomento a la igualdad de oportunidades
debe ser nuestra permanente preocupación. Es por
ello que a través de este proyecto, deseamos real-
zar la iniciativa de los organizadores, estimulando a
la sociedad en su conjunto a participar activamente
de esta loable moción. Invito por su intermedio a
los señores legisladores a acompañar con su firma
este proyecto de declaración.

Teresa Ferrari de Grand. – María del
Carmen Alarcón.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario al III Campeonato de Ci-
clismo Adaptado y al I Campeonato Argentino de
Ruta, que se realizarán en Teodelina, provincia de
Santa Fe, el día 28 de septiembre de 2003, organiza-
do por la Asociación Pro Ayuda a No Videntes
(Apanovi) y las municipalidades de Teodelina y Ve-
nado Tuerto.

Teresa Ferrari de Grand. – María del
Carmen Alarcón.
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